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Administración fle Propiedades 
y Coniiihuclón Territorial

Negociado de Urbana

La Orden del Ministerio de Ha
cienda de 6 de febrero ultimo, orde
naba la presentación de declaraciones 
juradas de rentas en todo los Ayun
tamientos de la Provincia antes del 
día 15 de marzo, debiendo los 
Ayuntamientos presentar dichas de
claraciones en esta Administración 
antes del día 31.

Posteriormente, por orden fecha 1 3 
de marzo, se publicó en el B. O. de 
la Provincia del día 22, la prórroga 
que, por un mes se concedía para 
presentación de las declaraciones ci
tadas, plazo que vencía el día 15 del 
corriente, para entrega de las decla
raciones en los Ayuntamientos, y, 
por lo tanto, el día 30 del corriente 
han de estar presentadas, en unión 
de los apéndices, en esta Adminis
tración.

Lstado, pues, muy próximo el pla
zo i nal de presentación, y teniendo 
estai Administración que rendir un 
parte resumen de los nuevos valores, 
se pone en conocimiento de aquellos 
Ayuntamientos que en el día de la 
lecha no han remitido todavía los 
trabajos, la obligación en que se en
cuentran de imprimir a éstos la ma
yor diligencia, a fin de que eviten a 
esta Administración el tomar medi
das reglamentarias, que sería el pri 
mero en lamentar, si en el plazo de 
dos días, a partir de la publicación 
de esta Circular, no figuran los repe
tidos trabajos entregados en esta Ad
ministración.

Burgos, a 28 de abril de 1952.— 

El Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, M. García 
Bustos.

Colegio Provincial ge Secreta
rios, Interventores y Deposita- 

rios fie Administración Local.
Nombramientos interinos

El. «Boletín Oficial del Estado» 
de 25 del actual, publica una rela
ción de Secretarías de primera, se
gunda y tercera categoría y de Inter
venciones, que lian sido provistas 
interinamente, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 26 de 
octubre de i 951, entre las que figura, 
por lo que se refiere a esta provincia, 
don Ricardo García Escudero, para 
la Secretaría de la agrupación forma
da por los Ayuntamientos de Pre
sencio y Ciadoncha, de tercera cate
goría.

Se advieite al interesado que de 
berá tomar posesión de la plaza ad 
judicada dentro de los ocho días si
guientes a la publicación referida.

Burgos, 28 de abril de 1952.—El 
Presidente accidental, Antonio Mar
tínez Díaz.

Nombramientos definitivos de Se
cretarios de segunda categoría 

Se advierte para general conoci
miento, que en el «Boletín Oficial 
del Estado”, número 118 del día 27 
del actual, se publica por la Direc
ción General de Administración Lo 
cal. la relación de nombramientos 
definitivos de Secretarios de segunda 
categoría, a quienes se les ha adjudi 
cado plaza en resolución del concur 
so convocado por 11 de mayo de 1951

Los nombramientos que afectan a 
esta provincia, son los siguientes:

Provincia de Burgos

Condado de Treviño, D. Emilio 
Jiménez Morales.

Espinosa de 1 OS Monteros, D. Ro
mán Manrique García.

Meriodad de Castilla la Vieja, 
D. Ricardo Dávila de Arizcun.

Otros Secretarios que ejercían en 
esta provincia y que han sido desti
nados a otras:

D. Emilio Ramírez Veros, ejer
cía en Sarracín; nombrado para Gar
ganta la Olla (Cáceres).

D. Restituto Calvo López, ejercía 
en Cillceuelo de Arriba; nombrado 
para Villasantar (La Coruña).

D. Miguel Mambrilla Aparicio, , 
expectante (reside en Nava de Roa); 
nombrado para Guarromán (Jaén).

D. Eleuterio García Arnáiz, ejer 
cía en Nebreda; nombrado para Val- 
derrueda (León).

D. Jesús Fernández Rodríguez, 
ejercía en Quintanaortuño; nombra
do para Bimenjes (Ovtedo).

D. Francisco Rica Pérez, ejercía 
en Arauzo de Torre; nombrado para 
Camaleño (Santander) y

D. Melquíades Galiana Julián, 
ejercía en Villatuelda; nombrado p; ra 
Santiurde de Toranzo (Santander).

Dichos designados deberán tomar 
posesión del cargo dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir del 
siguiente a la publicación de los cita
dos nombramientos en el «Boletín 
Oficial de* Estado». /

Nota.—La no inclusión en esta 
relación de otros concursantes que 
figuraban en la relación de nombra
mientos provisionales que se publicó 
en el B. O. de esta provincia del 
día 8 de marzo último, es debida a 
los recursos interpuestos contra sus 
designaciones y a diversas causas.

Burgos, 29 de abril de 1952.—El 
Presidente accidental, Antonio Mar
tínez Díaz.



PRIMER TRIMESTRE DE 1952

Pesetas

Total 

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CAPITULOS

CARGO

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

6
7
8
9

2
3
4
5

Existencia en mi poder en fin del trimestre-anterior
Ingresos en el trimestre..........................................

Pagos verificados en el trimestre...........................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 

PRIMERA PARTE. — RESUMEN GENERAL DE MOVIMIENTO DE FONDOS

CUENTA del primer trimestre de 1952, que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pago, verificados en la Caja de su cargo, a saber:

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS 

' Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de 

los libros de esta Intervención de mi cargo.
En Burgos a 9 de abril de 1952.— El Interventor, accidental, Daniel Arroyo.— 

V.° B.°: El Ordenador de Pagos, Honorato Martín Cobos.
18 de abiil de 1952.— La Comisión de Gobierno, en sesión de dicho día, 

acordó quedar enterada y que se publique en <1 BoitllN OFICIAL.----El Secretario
General, 2Xntonio Martínez Díaz.

   

3412808'17
5199223'06
8612031'23
3010060'46
5601970'77

Rentas  . . .
Bienes provinciales ..........................
Subvenciones y donativos  
Legados y mandas ,. . . 
Eventuales y extraordinarios e indem

nizaciones 
Contribuciones especiales . . • • . . 
Derechos y tasas  
Arbitrios provinciales  
Impuestos y recursos cedidos por el

Estado ..........
Cesiones de recursos municipales . . 
Recargos provinciales.  
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito piovincial  
Recursos especiales  
Multas  
Mancomunidades interprovinciales . . 
Reintegros.............................  . . . .
Imprevistos......................................................
Resultas............................................................

- Total db Ingresos.

La precedente cuenta está conforme <on lo que resulta de los Libros de la De
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta ge

neral definitiva del ejercicio.
En Burgos a 9 de abril de 1952.— El Depositario accidental, Angel 

Arconada.—Conforme: El Diputado Inspector, José Moliner.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

DATA

i Obligaciones generales >/ 106505,18 io65o5,18
2 Representación provincial ...... > 14140'38 14140'38
3 Vigilancia y Seguridad ...... ». » *
4 Bienes provinciales..........................  • > > »
5 Gastos de recauda ción.......................... » 14002*71 14002'71
6 Personal y material . . ... . » 433536'11 433536'11
7 Salubridad e higiene............................... » »
8 Beneficencia ............................................... 532764'51 532764'51
9 Asistencia social.................................... » 47383'81 47383'81

10 Instrucción pública..................................... 88240'84 88240'84
ii Obras públicas y edificios provinciales. » 131068'81 131068'81
12 Traspaso de obrasy servicios del Estado > » »
13 Montes y pesca.......................................... » 7429'68 7429'68
14 Agricultura y ganadería.......................... * 46645'75 46645'75
15 Crédito provincia!..................................... » 27860'37 27860'37
16 Mancomunidades interprovinciales . . A » »
17 Devoluciones. . . ................................. » * »
18 Imprevistos................................................... » 9868'60 9868'60
19 Resultas..................................................... * 1550613 /1 1550613'71

Total de Pagos. . . .
3010060'46 3010060'46

Saldo 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
este trimes

tre
Pesetas

> 51953'45 51953’45
» 11000'00 11000'00
» > >

» »

47166'10 47166'10
» > >
> 63009'13 63009'13
» 5922'50 5922*50

179193'19 179193'19
» » »
» » »
> » >
» » »
> > >
> 45'00 45'00
» > >

21161'91 21161'91
> » ' >

3412808'17 4819771'78 8232579'95

3412808*17 5199223*06 8612031*23
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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE MINAS DE FALENCIA
D. Enrique Alvarez de la Braña y 

'' Alcalde, Ingeniero Jefe del Cuer
po Nacional de Minas y Jefe de 

este Distrito Minero,
Hago saber: Que a las once ho

ras y cincuenta minutos del día 15 
de febrero de 1952, se ha presentado 

en esta Jefatura instancia suscrita por 
D. Ramón Castaño Alonso, vecino 
d • Bilbao, Marqués del Puerto, 13, 
en solicitud de permiso de investiga
ción de 379 pertenencias de mineral 
de carbonato de cobre, en términos de 
Mortigüela, Villaéspasa, Campolara y 
Mambí-illas de Lara, de la provincia 
de Burgos, y a cuyo expediente le ha 
correspondido el numero 3,544, de la 

misma provincia.
Este permiso se solicitá con el 

nombre de Nuestra Señora de la 
Asunción, y está situado en el paraje 
Cauce del río Paraiso.

La designación del terreno solici
tado es la siguiente:

Se tomará como punto de partida 
un mojón de las dimensiones regla
mentarias, situado 300 metros al nor
te del ángulo N. de la Emita de 
San Martín, del pueblo de Mortigüe
la, punto de partida que a la vez se 
tendrá por 1.“ estaca, de ésta al E. a 
los 500 metros se colocará la 2. ; de 
ésta al N. a los 400 metros se colo
cará la 3.a; de ésta al O. a los 300 
metros se colocará la 4.°; de ésta al 
N. a los 700 metros se colocará la 5.a; 
de ésta al O. a los 200 metros se 
colocará la 6.a; de ésta al N. a los 
700 metros se colocará la 7.*; de ésta 
al E. a los 500 metros se colocará la 
8. ; de ésta al N. a los 400 metros se 
colocará la 9.a; de ésta al E. a los 700 
metros se colocará la 10; de esta al 
N. a los 300 metros se colocará la 
11; de ésta al E. a los 300 metros se 
colocará la 12; de ésta al N. a los 
1.000 metros se colocará la 13¡ de 
ésta al O. a los 400 metros se colo
cara la 14; de ésta al S. a los 200 
metros se colocará la 15; de ésta al 

O. a los 1.400 metros se colecará la 

16; de ésta al S. a los 1.000 metros 
se colocará la 17; de esta al O. a los 
700 metros se colocará la 18; de ésta 
al S. a los 900 metros se colocará la 

19; de ésta al E. a los 500 metros se 
colocará la 20; de ésta al S. a los 300 
metros se colocará la 21; de ésta al 
E. a los 300 metros se colocará la 22; 

de ésta al S. a los 1.200 metros se 
colocará la 23, y de ésta al E. a los 
200 metros se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el períme

tro de las 379 pertenencias.
La orientación se refiere al Norte 

verdadero.
Igualmente hago saber que, con fe

cha de hoy, esta Jefatura ha declarado 
admitir defininitivamente la solicitud, 
salvo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, expidiéndose edictos que 
se fijarán en los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos de Mortigüela, 
Villaéspasa, Campolara y Mambn- 
llas de Lara, en el de esta Jefatura, y 
anuncio que se envía a los BB. OO. 
del Estado y de la provincia de Bur
gos, para que si, alguna persona tuvie
ra que oponerse, lo verifique en la 
forma y plazo improrrogable de trein
ta días, a partir de esta publicación, 
según lo dispuesto en el artículo 42 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de agosto 

de 1946.
‘ Falencia, 25 de abril de 1952.

El Ingeniero Jefe, Enrique Alvarez 
de la Braña y Alcalde.

Don Enrique Alvarez de la Braña 
y Alcalde, Ingeniero Jefe del 
Cuerpo Nacional de Minas y Jefe 

de este Distrito Minero,
Hago saber: Que a las once horas 

y ciucueuta y cinco minutos del día 
15 de febrero de 1952, se ha presen
tado en esta Jefatura instancia suscri
ta por D. Ramón Castaño Alonso, 
vecino de Bilbao, en solicitud de 
permiso de investigación de 652 per 
tencia de mineral de carbonato de 
cobre, en términos de Cascajares de 
la Sierra, Jaramillo Quemado y Vi- 
llaespasa, de la provincia de Burgos, 
y a cuyo expediente le ha correspon

dido el número 3.545 de la misma 

provincia.
Este permiso se solicita con el 

nombre de «San José* y esta situado 
en el paraje Cauce rio San Martin.

La designación dgl terreno solici

tado, es la siguiente:
Se tomará como punto de partida 

en ángulo N. de la Ermita de San 
Antonio, de Cascajares de la Sierra. 
Desde este punto de partida y en di

rección E. se medirán 1.300 metros 
y se colocara la 1. estaca; de esta al 
,N. a los 700 metros se colocará la 
2.a; de ésta al E. a los 1.500 metros' 
se colocará la 3. ¡ de ésta al N. a los 
1.500 metros se colocará la 4. ; de 

ésta al O. a los 1.500 metros sé co
locará la 5. ; de ésta al N. a los 
1.4Q0 metros se colocará la 6.a; de 
ésta al E. a los 300 metros se coloca
rá la 7.a; de ésta al N. a los 1.200 
metros se colocará la 8. ; de ésta al 
E. a los 300 metros se colocará lá 9. ; 

de ésta al N. a los 1 000 metros se 
colocará la 10; de ésta al O. a los 
600 metros se colocará la 11; de ésta 
al S. a los 900 metros se colocará la 

12; de ésta al O. a los 200 metros se 
colocará la 13; de ésta al S. a los 800 
metros se colocara la 14; de esta al 
O. a los 200 metros se colocará la 
15, de ésta al S. a los 700 metros se 
colocará la 16; de esta al O. a los 
400 metros se colocará la 17; de ésta 
al S. a los 3.100 metros se colocará la 

18; de ésta al O. a los 500 metros se 
colocará la 19, y de esta al S. se me
dirán- 300 metros para unir con el 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las 6.12 pertenencias.

La orientación se refiere al Norte 

verdadero.
Igualmente hago saber que, con 

fecha de hoy, esta Jefatura ha decla
rado admitir definitivamente la soli
citud, salvo mejor derecho y sin per
juicio de tercero, expidiéndose edictos 
que se fijarán en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos de 
Cascajares de la Sierra, Jaramillo 
Quemado y Villaéspasa, en el de 

esta Jefatura y anuncio que se envía 
a los BB. OO. del Estado y de la 
provincia de Burgos, para que si al- 
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^una persona tuviera que oponerse lo 
verifique tn la forma y plazo im
prorrogable de treinta días, a partir 
de esta publicación, según lo dispues
to en el artículo 42 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946.

Falencia. 25 de abril de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique A. de la 

Braña.

Alcaldía de Bolillo de la Ritiera
Confeccionado el repartimiento de 

plagas del campo de este término 
municipal, para el año 1952. se baila 
de manifiesto al público por término 
de ocbo días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para <|ue pueda ser 
examinado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que esti
men oportunas, pues transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Sotillo de la Ribera, 23 de abril 
de 1952.—El Alcalde, P. O., Pedro 
Zornoza.

Alcaldía de Sanlitiáñez de Esgueva
En cumplimiento, y a los efectos 

del número 2, artículo 773 de la Ley 
de Régimen Local, se hace público 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal el expediente de la 
cuenta de presupuestos y de la Ad
ministración del patrimonio, corres
pondiente al ejercicio de 1951, con 
todos los justificantes y el dictamen 
de la Comisión correspondiente, cuya 
exposición será por quince días, y 
durante ese plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los re
paros y observaciones a que haya 
lugar.

Santibáñez de Esgueva, a 24 dé 
abril de 1952.—El Alcalde, Exupe- 
no Monzón.

Alcaldía de Grijaltia
Confeccipnada/el aeta general de 

recuento de ganadería de este muni
cipio, que servirá de base ai reparto 
de la contribución de 1953, queda 

- expuesta al público en la Secretaría 
«leí Ayuntamiento, por término de 

ocho días, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos c ntnbuyen- 
tes lo deseen y formular contra ella 
las reclamaciones que crean justas, ya 
que pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Grijalba, a 5 de abril de 1952.— 
El Alcalde, Ricardo Santamaría.

Igual ^nuncio hacen los Alcaldes 
de Valle de Zamanzas, Junta de 
Río de Losa, Rabanera del Pinar, 
Aforados de Moneo, 1 respaderne y 
Sotresgudo.

Anuncios Particulares
Comunidad de Regantes de «La 
Magdalena» de Arenillas de Riopi- 
suerga y Melgar de FernamentaL

Por el presente anuncio se convoca, 
a todos los propietarios de terrenos 
comprendidos en la zona de rie
gos de los términos municipales de 
Arenillas de Riopisuerga y Melgar 
de Fernamental para que concurran 
a la junta general que ha de celebrase 
el día uno de junio próximo a las 
doce horas, en la Casa Consistorial 
de esta villa, con objeto de aprobar 
definitivamente los proyectos de las 
Ordenanzas y de los reglamentos del 
Sindicato y Jurado de riegos de esta 

Comunidad y aprobados provisional
mente en la Junta general del día 20 
de abril actual.

Dada la importancia de los asun
tos a tratar, se ruega la asistencia de 
todos los propietarios interesados, 
quienes podrán asistir personalmente 
o representados por sus arrendatarios 
o colonos, mediante autorización por 
escrito.

Dado en Arenillas de Ríopisuerga, 
a 25 de abril de 1952.—El Presi
dente de la Comunidad.—P. A:, El 
Secretario, Agustín Guerrero.

Alcaldía de Padrones de Bureba
Por haberse quedado desierta la 

subasta de pastos del monte «El Pi
nar», de esta villa, anunciada en el" 
B. O. de la provincia, número 23, 
correspondiente al día 28 de enero 
último, se anuncia ésta por segunda 
vez, bajo las mismas condiciones que 
se anunciaron en referido Boletín, 
tanto por el número de cabezas, clase 
de éstas, tipo de tasación y demás 
que se indica en el mismo, la que 
tendrá lugar al siguiente de haberse 
transcurridos los veinte días hábiles 
de su publicación en referido perió
dico oficial.

Padrones de Bureba, 26 de abril 
de 1952.— El Secretario, Mateo 
González.

Parque Regional de Vestuario de Burgos

Por el presente anuncio se invita a cuartos oferentes deseen acudir a la 
subasta que ha de celebrarse en este Parque, el día 20 de mayo del año ac
tual, a las doce horas, del material que se cita, propiedad del Ramo del Ejér

cito, presentando su oferta en pliego cerrado:
4.626 kilos de trapo de algodón kaki inútil, a 18,00 pesetas kilo.
63.615,5 Ídem borceguíes inútiles, a 0,80 idem ídem.
1.800 ídem retal de suela, a 12,00 idem idem.
Este material puede ser examinado en los almacenes del expresado Par

que, sitos en Gamonal de Ríopico, de las 10 a las 12 de la mañana, y de 

4 á 6 de la tarde.
Los pliegos de bases, se hallan expuestos en la Jefatura del Detall 

desde esta fecha, todos los días laborables de 10 a 14 horas, donde podra-i 

ser consultados.

El importe de los anuncios serán de cuenta de los adjuoicarios a pr0 
rratero.

Burgos a 25 de abril de 1952.—El J enierte Ccrcre' E’rec'oi-


